
PROTOCOLO COVID-19:
DETECCIÓN Y GESTIÓN DE 

CASOS

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LAS FAMILIAS

IES MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA



¿QUÉ HACER SI SU HIJO/A PRESENTA 
SÍNTOMAS EN EL CENTRO EDUCATIVO?

1. El centro le avisará para que recoja al niño/a de forma inmediata, activando el protocolo sanitario. 

Es importante que tenga previsto este hecho, debiendo encargarse alguien de recoger al menor.

2. Deberá contactar, lo antes posible, con su pediatra / médico de cabecera o, si no es posible, 

llamar al teléfono habilitado por el SESCAM en caso de presentar síntomas de COVID-19:           

900 23 23 23.  Siga las pautas sanitarias. Su hijo/a no podrá volver al centro hasta que no se 

haya contactado con los profesionales anteriores y no exista contraindicación alguna.

3. Una vez se haya emitido un diagnóstico por parte de un facultativo, deberá comunicarlo al 

centro educativo (preferiblemente al tutor/a por Papás)

4. Si el alumno/a tiene hermanos/as en el centro educativo, deberán permanecer aislados salvo que 

se haya descartado la COVID-19 mediante diagnóstico médico. Seguir indicaciones sanitarias.



¿QUÉ HACER SI SU HIJO/A PRESENTA 
SÍNTOMAS FUERA DEL HORARIO LECTIVO?

1. Si presenta algún síntoma compatible con la COVID-19 (tos, fiebre, vómitos o diarrea, dificultad 

para respirar, escalofríos, dolor abdominal, malestar general, congestión nasal, alteración del 

gusto o del olfato, dolor de cuello o muscular), o ha mantenido contacto estrecho con algún 

positivo, no debe acudir al centro educativo (tampoco los hermanos).

2. Deberá contactar, lo antes posible, con su pediatra / médico de cabecera o, si no es posible, 

llamar al teléfono habilitado por el SESCAM en caso de presentar síntomas de COVID-19:                

900 23 23 23. Siga las pautas sanitarias. Su hijo/a no podrá volver al centro hasta que no se haya 

emitido un diagnóstico por parte de los profesionales sanitarios y no exista contraindicación.

3.   Avise al centro educativo lo antes posible (preferiblemente al tutor/a a través de Papás)



PREVENCIÓN DE LA 
COVID-19

IES MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA



MEDIDAS PREVENTIVAS

• No deben acudir al centro educativo aquellos alumnos que tengan síntomas

compatibles con la Covid-19, así como aquellos que se encuentren en aislamiento

por diagnóstico de Covid-19, o en periodo de cuarentena domiciliaria por haber

mantenido un contacto estrecho con alguna persona con síntomas compatibles con

o diagnosticada de Covid-19.



MEDIDAS PREVENTIVAS

• Son síntomas compatibles con la COVID-19:

• Fiebre (se debe tomar la temperatura antes de salir de casa)

• Tos

• Sensación de falta de aire

• Disminución del olfato y del gusto

• Escalofríos

• Dolor de garganta

• Dolores musculares

• Malestar general

• Dolor de cabeza

• Diarrea o vómitos



MEDIDAS PREVENTIVAS

• Reforzar en casa:

• Etiqueta respiratoria.

• Distancia social

• Higiene de manos

• Uso de mascarilla.

• Llevar una de repuesto

• Evitar mascarillas con válvula



MEDIDAS PREVENTIVAS

• Importante recalcar el cumplimiento de las medidas establecidas por el centro.

• Es recomendable que diariamente los alumnos lleguen con ropa recién lavada que 

no se haya usado en días anteriores, y conveniente lavar dicha ropa a temperaturas 

que alcancen los 60º.



ALUMNADO VULNERABLE

- ¿Quiénes son? Enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 

pulmonares crónicas, cáncer, inmunodepresión o hipertensión arterial…

- ¿Pueden asistir al centro? Si la condición clínica está controlada, SI.

- Deberá extremar las medidas de protección.


